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En Madrid, a 23 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/22.676/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario de
lo social del número 26 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Francisco
Manso Huecas, contra “Valleherma 2006,
Sociedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 738 de
2009, se ha acordado citar a “Valleherma
2006, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 22 de
abril de 2010, a las diez horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 26, sito en la calle Orense,
número 22, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Valleher-
ma 2006, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/22.677/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario de
lo social del número 26 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Tomás
Martín Cea Villafranca, contra “Paréntesis
Restauración, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 717 de 2009, se ha acordado citar a
“Paréntesis Restauración, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 21 de abril de 2010, a las diez
y diez horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 26, sito en la calle Orense, número 22, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-

vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Paréntesis
Restauración, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/22.700/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario de
lo social del número 26 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de providen-
cia dictada en el día de la fecha en el proceso
seguido a instancias de don Víctor Manuel Mi-
randa Arley, contra “Penélope Producciones,
Sociedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 774 de
2009, se ha acordado citar a “Penélope Pro-
ducciones, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 12
de mayo de 2010, a las nueve y diez horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 26, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Penélope
Producciones, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/22.678/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario de
lo social del número 26 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña María
Luisa Bautista Jiménez, contra “Axom Pi-
queras, Sociedad Limitada”, y “Piqueras
Correy, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por despido, registrado con el número
877 de 2009, se ha acordado citar a “Axom

Piqueras, Sociedad Limitada”, y “Piqueras
Correy, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezcan el día 1
de octubre de 2009 para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 26, sito
en la calle Orense, número 22, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Axom Pi-
queras, Sociedad Limitada”, y “Piqueras Co-
rrey, Sociedad Limitada”, se expide la presen-
te cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y co-
locación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/22.705/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 26
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.520 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María del Carmen Pérez Rodríguez,
contra la empresa “Acesinh Producciones,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado la siguiente resolución de fecha 23
de junio de 2009:

Propuesta de providencia del secretario
judicial, don Ángel Juan Zuil Gómez.—En
Madrid, a 23 de junio de 2009.

Por presentado escrito por la parte de-
mandante de fecha 1 de abril de 2009, soli-
citando ejecución de la sentencia, no ha-
biéndose presentado en forma no estando
extinguida la relación laboral, cítese a las
partes de comparecencia de conformidad
con lo establecido en el artículo 281 de la
Ley de Procedimiento Laboral, señalándose
el próximo día 10 de septiembre de 2009 a
las nueve y cinco horas de su mañana, con la
prevención de tener por desistido a la traba-
jadora de su solicitud en caso de incompare-
cencia si consta debidamente citada, y de ce-
lebrar dicho acto sin la asistencia de la
demandada si no comparece. Acto en el que
serían examinadas las partes sobre los he-
chos alegados, admitiéndose las pruebas so-
licitadas, citándose al efecto al representante
legal de la empresa para la práctica del inte-
rrogatorio y requiriéndose a dicha parte para
que aparate los documentos solicitados.

Y dada la incidencia de la actual situación
laboral de la trabajadora en los salarios de
tramitación a que se refiere el artícu-
lo 279,2.c) de la Ley de Procedimiento La-


